
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge Hernán Zapata Sánchez 

Demandados Herederos determinados e indeterminados de 
Alfredo Marulanda Ríos 

Asunto Traslado Excepciones 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00502 00 

 
De las excepciones de mérito propuestas por los demandados, se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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